
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
CLASE DE PROCESO:             REIVINDICATORIO   
RADICADO No.:                      150013153002-2021-0244 
DEMANDANTE:                     ROSA LEONOR AUNTA LÓPEZ 
DEMANDADO:                        JOSÉ ANTONIO SARMIENTO AGUILAR  
ASUNTO:                                  REQUERIMIENTO PREVIO  

 
 

Tunja, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a emitir pronunciamiento alguno respecto de la admisión, inadmisión o rechazo de la presente demanda, 
es del caso requerir a la parte demandante a efectos que aclare y además acredite con los documentos que para 
el efecto sean idóneos, la situación jurídica actual del bien que se pretende reivindicar, en lo relacionado con la 
extinción de dominio que pesa sobre él y la administración entregada por la Fiscalía General de la Nación, toda 
vez que una decisión de fondo como la que se solicita en la demanda, eventualmente generaría decisiones 
contradictorias, si se desconocen las órdenes que afectan el bien en materia penal.   
 
 
Para lo anterior se concede un término de cinco días de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. so pena de 
rechazo de la demanda.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 
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1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya 
virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 43 

hoy doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 


